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SECRETARIA: se informa a la señora Juez que pasa el asunto para dar atención a los escritos 
anexos en documentos 61, 62, 63 y 65, queda para proveer, 13 de junio de 2023. 
 
MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 
Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1536 

Proceso:  DECLARACION DE PERTENENCIA. 
Demandante: RAFAEL ANTONIO CLAVIJO. 
Demandado: LUCY LOPEZ CLAVIJO Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
 
Proceso:  REIVINDICATORIO DE DOMINIO. 
Demandante en reconvención: LUCY LOPEZ CLAVIJO. 
Demandado en reconvención: RAFAEL ANTONIO CLAVIJO. 

Rad. No.: 761114003003-2020-00208-00 

 

A S U N T O :  

1. En primera medida encontramos contestaciones de la Secretaria de 

Planeación Municipal de Buga (anexo 61) del 16 de marzo de 2023, la Unidad 

Para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV – del 21 de marzo 

de 2023 (anexo 62) y Superintendencia de Notariado y Registro (anexo 65) del 

29 de mayo de 2023. 

 

2. Encontramos dentro del expediente memorial que data del 24 de abril de 

2023 (anexo 63), mediante el cual el Dr. RAFAEL VARELA MENA aporta 

contestación de demanda y excepciones de mérito en representación del 

señor RAFAEL ANTONIO CLAVIJO quien es demandado en reconvención por 

la señora LUCY LOPEZ CLAVIJO. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA., 

 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO las contestaciones de las 

siguientes entidades;  

• Secretaria de Planeación Municipal – Anexo 61. 

• la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV –. 

– Anexo 62. 

• Superintendencia de Notariado y Registro – Anexo 65. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito o 

de fondo denominadas como “PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, “FALTA DE 

LEGITIMACION ENLA CAUSA POR ACTIVA”, “MALA FE DE LA DEMANDANTE”, 
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“EXCEPCION IMNOMINADA”., presentadas por el apoderado del señor 

RAFAEL ANTONIO CLAVIJO quien es demandado en reconvención, por el 

termino de cinco (05) días, conforme lo indica el artículo 370 del C.G del P. y el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

 

 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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